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CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS SOCIALES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA EN EL MARCO DE LAS BASES REGULADORAS ESPECÍFICAS PARA EL PAGO DEL IMPUESTO DE BIENES INMUBLES AÑO 2020
CÓDIGO DE LA CONVOCATORIA: 524211 (*BDNS)

1.- BASES REGULADORAS Y PUBLICACIÓN AL BOPV

Por acuerdo del Pleno de fecha 11 de febrero de 2020, fueron aprobadas las Bases Reguladoras Específicas para el otorgamiento por parte del Ayuntamiento de ayudas sociales para el pago del Impuesto de Bienes inmuebles a través del área de Servicios Sociales.

Estas Bases Reguladoras Específicas fueron objeto de publicación al Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona de fecha 25 de febrero de 2020.

2.- CUANTÍA TOTAL MÁXIMA DE LAS AYUDAS A OTORGAR Y CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

El presupuesto máximo que se destinará este año 2020 para la concesión de las ayudas objete de la presente convocatoria será de 80.000,00 € e irá a cargo la aplicación siguiente:
•
31-231-48009 AYUDA IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (RC 220200000267)

No podrán otorgarse subvenciones por importe superior al mencionado. Así mismo, se podrá incrementar el crédito disponible de la aplicación presupuestaria mencionada, mediante la correspondiente modificación de crédito en caso de que se justifique adecuadamente.

3.- OBJETO, CONDICIONES Y FINALIDAD LA AYUDA

1.- El objeto de la subvención de la presente convocatoria es apoyar, de forma puntual y excepcional para el pago de un porcentaje de la cuota íntegra del Impuesto de Bienes inmuebles a las familias que se encuentran en una situación de escasa capacidad económica y en las cuales concurren circunstancias que las hacen particularmente vulnerables al riesgo de pobreza y exclusión social, mediante la compensación parcial de la carga tributaria.

2.- Para dar cumplimiento a las previsiones del Plan Estratégico de Subvenciones para el presente año, estas subvenciones tendrán que:
• Facilitar apoyo a colectivos especialmente vulnerables

• Reducir las desigualdades sociales y facilitar el apoyo a la vivienda.
4.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN
El procedimiento de concesión de las ayudas objete de esta convocatoria será el de concurrencia competitiva.
5.- REQUISITOS POR LA SOLICITUD Y FORMA DE ACREDITARLOS
Los solicitantes, en la fecha de devengo de la cuota a subvencionar, tienen que cumplir los siguientes requisitos:

• Ser sujeto pasivo del Impuesto sobre Bienes inmuebles por su vivienda habitual. Esta residencia se acredita mediante el empadronamiento de todas las persones miembros de la unidad familiar a la vivienda, a 1 de enero del ejercicio de la convocatoria.
• Estar empadronada en el municipio en la fecha de devengo de la cuota subvencionada, es decir, a 1 de enero del ejercicio de la convocatoria.
• Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento y resto de Administraciones y, con la Seguridad Social.
• Ni la persona solicitante, ni ninguna persona que viva a la vivienda y esté empadronada, no podrá disponer de jefe otra vivienda, excepto la vivienda habitual.
• Que el bien que constituye la vivienda habitual tenga un valor catastral inferior a:
	Valor Catastral
	% Max Bonif.

	<  60.000 €
	50%

	60.001€ - 90.000€
	40%

	90.0001€ - 120.000€
	33%

	 
	


• Los ingresos de la persona solicitante y, en su caso, de su unidad de convivencia tienen que ser iguales o inferiores a: Número de miembros unidad de convivencia:
	 
	 
	Valor Catastral

	 
	 
	< 60.000€
	60.001€ - 90.000€
	90.0001€ - 120.000€

	1 miembro
	IRSC
	50%
	40%
	33%

	
	IRSC * 1,2
	40%
	33%
	25%

	
	IRSC * 1,4
	33%
	25%
	15%

	
	IRSC * 1,6
	20%
	15%
	10%

	2 miembros
	IRSC * 1,2
	50%
	40%
	33%

	
	IRSC * 1,4
	40%
	33%
	25%

	
	IRSC * 1,6
	33%
	25%
	15%

	
	IRSC * 1,8
	20%
	15%
	10%

	3 miembros
	IRSC * 1,4
	50%
	40%
	33%

	
	IRSC * 1,6
	40%
	33%
	25%

	
	IRSC * 1,8
	33%
	25%
	15%

	
	IRSC * 2
	20%
	15%
	10%

	4 miembros o +
	IRSC * 1,6
	50%
	40%
	33%

	
	IRSC * 1,8
	40%
	33%
	25%

	
	IRSC * 2
	33%
	25%
	15%

	
	IRSC * 2,2
	20%
	15%
	10%


Solicitando solo/a (equivale al *IRSC*).

Solicitante conviviendo con otra persona (equivale a 1,2 veces la *IRSC). 

Solicitante conviviendo con 2 personas (equivale a 1,4 veces la *IRSC).

Solicitante conviviendo con 3 o más personas (equivale a 1,6 veces la *IRSC).

**IRSC: Indicador de Renta de Suficiencia de Cataluña vigente al ejercicio de la convocatoria. 

2.- La concurrencia de estos requisitos se acreditará en el momento de presentar la solicitud, mediante la presentación de los documentos que se indican en el artículo siguiente.
6.- DOCUMENTOS QUE TIENEN QUE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD

1.- Se tendrá que hacer constar en la solicitud la siguiente documentación:

• Solicitud de ayuda social para el pago del Impuesto sobre Bienes inmuebles (IBI).

•  Justificando de pago de los recibos del IBI.

• Original y fotocopia del DNI de la persona solicitante y de todas las persones miembros que forman la unidad de convivencia o documento de identificación equivalente.

• Extractos bancarios de todas las cuentas corrientes de los 6 meses anteriores a la presentación de la solicitud. 

• Las personas asalariadas: las últimas seis nóminas. 

• Si hay otros ingresos dentro de la unidad familiar (incluidos los menores) que no quedan especificados en la documentación librada se tienen que aportar los mencionados documentos.

• Certificado emitido por el INSS u otras instituciones y/u organismos públicos con competencia en materia de pensiones públicas, del importe de las pensiones o bien, certificado de no percibir ninguna cantidad, relativo al año que nace la obligación de pagar el impuesto.

• En caso de que la unidad familiar no percibí ningún ingreso económico tendrán que aportar documentación acreditativa y la inscripción a la oficina de ocupación como demandantes de trabajo. Así como una declaración de responsable.

• Recibo del´ IBI (donde consta los datos del propietario y el valor catastral).

• Declaración del IRPF- RENTA, de todas las personas empadronadas al domicilio por el cual se solicita la ayuda (todas las páginas).

• Último recibo de alquiler o de hipoteca.

• Documento *SEPE conforme está inscrito al paro y si recibe o no prestación económica con la cuantía y el periodo de tiempo aprobado.

• Convenio regulador y/o de divorcio.

• Cualquier otro documento que la persona/familia crea conveniente para que Servicios Sociales tenga constancia.

• Trabajadores por cuenta propia: declaración trimestral del IVA o declaración de ingresos presentada a la Agencia Tributaria.

• Certificado histórico de empadronamiento (se tendrá que acreditar como mínimo un año antes de la fecha de *méritamente del impuesto, 1 de enero del ejercicio por el cual se pide la ayuda del IBI).

• Certificado emitido por la Dirección General del Catastro de todas las persones miembros de la unidad familiar conforme no disponen de jefe otra vivienda en Sant Fost de Campsentelles ni en otros municipios, a excepción del que constituye su residencia habitual.

En caso de que la documentación presentada sea incorrecta o incompleta, se requerirá a la persona beneficiaria, para que proceda a su rectificación o a las enmiendas necesarias, con la indicación que si no lo hace así se entenderá por cejado en su solicitud.

La mencionada documentación tendrá que presentarse en cualquier de las lenguas cooficiales de Cataluña, irá debidamente firmada por la persona solicitante y será original o copia debidamente autenticada.
7.- PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES

El plazo de presentación de las solicitudes empezará el 01/10/2020 y finalizará el día 30/10/2020 incluido.

Las solicitudes se tienen que presentar a la Oficina de Atención Ciudadana o en cualquier de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro del periodo que se indique en la publicación de la convocatoria al Boletín Oficial de la Provincia

Las solicitudes podrán presentarse por escrito mediante la *cumplimentación del modelo normalizado, que será firmado por el interesado/*da.

El modelo normalizado de solicitud podrá encontrarse a www.santfost.cat o presencialmente en la Oficina de Atención al Ciudadano.

La presentación de la solicitud de subvención presupone el conocimiento y la aceptación de las normas que la regulan. 

8.- RECTIFICACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES EN LA DOCUMENTACIÓN

En caso de que la documentación presentada sea incorrecta o incompleta, se requerirá al/la beneficiaria/aria, para que en el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a la notificación, proceda a su rectificación o a las enmiendas necesarias, con la indicación que si no lo hace así se entenderá por cejado en su solicitud.
9.- ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN Y LA PROPUESTA DE CONCESIÓN

El procedimiento será instruido por el técnico adscrito en el área de Servicios Sociales.

El instructor verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de persona beneficiaria de la subvención. 

Transcurrido el plazo de *subsanamiento, el instructor tendrá que evaluar las solicitudes presentadas y formulará la propuesta de resolución del procedimiento. La propuesta de resolución expresará la relación de terceros y si su solicitud se tiene que estimar, desestimar o tener por desistida.

El órgano competente para resolver es el alcalde, competencia delegable a la Junta de Gobierno Local. La resolución, que tendrá que ser motivada, se tendrá que pronunciar en relación con todas las solicitudes, obtengan o no subvención.

El órgano competente para la concesión podrá, discrecionalmente, dejar desierto el concurso o no agotar el crédito total previsto.

10.- PLAZO DE RESOLUCIÓN Y DE NOTIFICACIÓN 

Se examinarán conjuntamente, en un solo procedimiento, todas las solicitudes presentadas dentro del plazo establecido, y se resolverá en un único acto administrativo.

El plazo para el otorgamiento de las subvenciones será, como máximo, de tres meses a contar desde la fecha de cierre del periodo de presentación de solicitudes. 
La carencia de resolución dentro del plazo indicado tendrá efectos desestimatorios.
11.- RÉGIMEN DE RECURSOS

La resolución del procedimiento pone fin a la vía administrativa, y contra la misma se puede interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación.

Alternativamente y de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación.

12.- CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN

Para la valoración de las solicitudes presentadas, únicamente se tendrán en cuenta los siguientes criterios objetivos, aplicados según la ponderación indicada:

El importe de la subvención sobre la cuota íntegra del Impuesto sobre Corderos Inmuebles del bien que constituya la vivienda habitual se determinará sobre un porcentaje de la cuota mencionada, en conformidad con el artículo 5.
	
	
	Valor Catastral

	 
	 
	< 60.000€
	60.001€ - 90.000€
	90.0001€ - 120.000€

	1 miembro
	IRSC
	50%
	40%
	33%

	
	IRSC * 1,2
	40%
	33%
	25%

	
	IRSC * 1,4
	33%
	25%
	15%

	
	IRSC * 1,6
	20%
	15%
	10%

	2 miembros
	IRSC * 1,2
	50%
	40%
	33%

	
	IRSC * 1,4
	40%
	33%
	25%

	
	IRSC * 1,6
	33%
	25%
	15%

	
	IRSC * 1,8
	20%
	15%
	10%

	3 miembros
	IRSC * 1,4
	50%
	40%
	33%

	
	IRSC * 1,6
	40%
	33%
	25%

	
	IRSC * 1,8
	33%
	25%
	15%

	
	IRSC * 2
	20%
	15%
	10%

	4 miembros o +
	IRSC * 1,6
	50%
	40%
	33%

	
	IRSC * 1,8
	40%
	33%
	25%

	
	IRSC * 2
	33%
	25%
	15%

	
	IRSC * 2,2
	20%
	15%
	10%


13.- MEDIOS DE NOTIFICACIÓN O PUBLICACIÓN

Una vez acordada la concesión de las subvenciones, estas serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de 10 días desde la fecha de aprobación de la resolución, de acuerdo con aquello previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sant Fost de Campsentelles, 18 de septiembre de 2020
Plaça de la Vila nº1, Sant Fost de Campsentelles T.935796980 www.santfost.cat

